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MINISTERIO
DE EDUCACION Y ClENCIA

Ningu;uo.

Los citados señores deberán personarse. provistos del dQou
mento nacional de identidad. ,el Sábado :si8'~anJ.é.de:$-pué:sde
transcutridostreinta días de, la'fec~ dErp\lbUca-ciónti:8 este
anuncio en el «Boletín Ofic1alder,~d~fá.,lils,din:'hóJ:'a&.en
estb. Jefatura, para dar comiellZ().lfl.pl'iCttc&de los't:!iercicios
correspondientes. ." "

El Tribunal que 1Uzgatáel'.conc:,urso-oposición, designado
por Resolución de la Sub~cre~,de'O~r~Públic$:s ,de 9
del actual. estar4~onstituido,por,-(J()n,"Arturo-Dtaz Má-Í'quipa.
Ingeniero Jefe. comQ· -Presldentel'(ipn ... .F'~t1yO ·~l;Patrick

O·Oonnell,· Ingeniero doCamIll"" ..~ •do". ~':LU!& LUl1~ Po>
rredón, Ayudante de Obrae::pÜ~'<»mP\l«:áles,y:dQn:JoT~
ge Haro Ballesteros... del CuérpoGenetalAdministrativo, que
actuará ~ Se.cretarío.

Ciudad Real. 2Rde octubre de 1972:-EI Ingeniero Jete Pre..,
sídente del TribunaL-7.425..,E. . . '

RESOLUCION de·. la Dirección General· de Per$o~

na! por la que 38convocaconcutso gf3neral de
lraslaOOa para ~veer· enpropiediui la$' vacante$
t:xistentes en ESCU6laS nacioJ"Ulles.

Para cubril' en propiedad· la$' vacan~es .t:Xis:teates~n Escue~

las nacional€-s de régimen ordiniUi()'. re$.ul-145.yde~ieJ,'tas del
púsado concur$,.J general detrasla<fos.~.. ~Ia!;J. PFQducidas has..,
ta 1 de septiembre del año.en:'CW'SO. en}o~lidadef; de censa
superior a 2.000 habitantes 'porpllalqt,Ji€lra (ie-18$. cau"sasse..
ñaladas en el artículo 48delE!jtáttltodel- !'Vfag::is1;Q-do.a5í como
las vacantes de Escuetas dé Patrf?natoCU-Y9S;Cónsejos Escola
res no ,hubiesen realizado propuesta -al,gt¡na.,paraciesempe
ñarlas antes de!. 30 de·JuniO. último. deb'e.couvocarse el con
curso previste- en elar eulo8.od.el :Dect{)tode 18de-octubre
de 1957 (.Boletín Oficial del Estado. del '31).

Asimismo. y pat'a cubrir.en ·pfÓP1edad· :las,,&I;aJ}tes'6xistentes
e-n localidades de censo h~ta ~.OQOha'bi~aIl~.procedt>dateuJ,Il~
pUmiento a lo estaJ'lecídoen9}.Decret.o.lS$7il967 bis, de6 de
julio (.Boletín Oficial del Estado-- dellr);

En su .virtud, esta Direcci6I).geu~al ha' dispuesto:

1.Ctmvocatoria

Primero.~Se convoca concurso~eneral d.e traslado para
proveer· en propiedad ias vacantes- de ESCllclas. nacionales que
corresponden a este niedio. . .. . ,

Segundo.-El concursó· constará :de dO,spartes:

A) Para Escuelas en localidades de cenSó superior a 2.000
habitantes.

B) Para Escuelas de localidades de Censo hasta 2.000 ha
bitantes.

Tercero.-No pó!Írán .solici.tat cambiad. destinQ.. en este
concurso. en cualquiera ,de sus dos partes,l~ MaestrQlique·se
hayen cumpliendo. sanCión· o .f':ujet(Js .a, e-g,:pedi~n~..'l"atnPOCO
podrán -lmrtic;iparen esteoouc\lm)·19a~~&~Q1l8• .sieIldo. ya
propietarios definitivos.·. obtUvieron destinQ'por QOn..éllf5Q . ~on
forme al Decreto de 6 de }ullQd~ 1967~J~Uda.de$de'censo
hasta. 2.000 habitantes, en t-anto,nocumplan'!ieis cursoscte per
manencia en el mistilodestíno a que qued.,aron condicionados
quienes voluntar~mehte lo·alcanzata,n;

Todas las condiciones que ·,se,·exigen en esta convocatoria y
los méritos que los concursantes all;lgU.enhande tenetsec1,lm
plidos o' recon~idos en 1 desé;pUe,rnbre:,d'i), ·19,'12. eKGé;pto c\1ft,n
do se trate de concurslU1tes,aE8PlIelas~,n':l~alidad~de ha;sta
2.000 habitantes. produddaa .,~q,}telUtan~~n'QOn
posterioridad· a~ 1 de sepUemtJre:del'añ<i..eJiiC:ur$o~en· cuyo,caso
bastará con que esas condidQne8yJMd,t-oll, se cumplan. y acrek
diten en el momento de formaliZar la pettCióD.

A) CONCURSQPARA ESCUELAS bE LOCAi!DADES DE CENSO SUPERIOR
... 2.000· HABITANTES

Il. Turnos

Cuarto.-Elconcurso constará de dos turnos;

al Consortes.
b) VOlyrio.

Para ]adistribuclón. de las ..vacan~ . por estos turnos se
cumpUn\n las normas contenidas .~ .... el .. articulo 10 del Decre~
ta de 18- deoctubteCie. 1951, teniendo én cuenta la rotación
de: los concursos anteriores~ inictada en 1948-

lIl. .. Turno de'· conSortes

Qujnto.~l?or el turno de consortes podrán solicitar los Maes
tros tIue estél;lcomprendidos en el articulo 73 del EstatuÚ) del
~agi$tério. refortTi8do por~eto.· de2Bde marzo de 1952.

Las~n'diciones- 'yelorden· ~a; obteDa'. plaza por este tur~
no serán las sefti:.ladasenlos,attIeul.os 1.<1 y 2.0 del Decreto
de .lsde 0ctubredé.'lfi7~

Sexto;-La reu,ni6n del~:~ttoo·CQnSortes puede verlJlcar~
se en·eualquie~a;'de .:tas ·loealldadesct,AYUIltamientoa anque
sirVa el otrocónwge,fJieJ!d:0,indis~blepara, DOder solicitar
la j....ti)icaeJ~n. por <lec;Jar&eJóp.<iel MlUlstro soIlcltente. do que
no hanb~o uso: 'dé est6'der-ecb<> con c:arácWr definitivo du~
rantesuV"i4a prólesi~',.a:noiSerqueee hallen comprendidos
en algu,no :c;ielofkc.o8previStosen ..~ ~apartado. 3.°delartícu~
lo 73d:el Esta.t:q.t9delMagUJterio~Y'de que el cónyuge que
sirve en laloC8Jid,ad ,o térnlUloIo,uniqJ.palque se solicita, caso
de pertenecer al Cuerpo- .• del·· Magisterio. no participa en este
concl,lI'so.

Séptiino.-De acuerdo COn lo dispue'sto en la Orden de 30
de·euero de 1958·.(.Boletfu·Oftcial·del·'Estado- de 22 de febrero),
no podrán -concurr~rporel ·turno de·it;onsortes .1Qs Maeetros
que sinan en proPied,ad en la:misma ,'lbCal1dad en que ejerza
su· cónyuge, .aun.,cuando. la· .Esóuela· fUeS$ de las de ·provistón
especial; relacionadas en el. artículo· 87 .. del Es-tatuto del Ma-
gisterio:. . .

Octavo-.-Los. qUE!' col1cursenpor el. turno.de consortes pue~

den,además. hacerlo por, 'el voluntario. cumpliéndose lo dis
puesto en -ela:rticulo '76 del Estatuto,

Novano.-Los que,soticiten, por el ·tqrpo de cgpsorte8 habrán
deaco~pañara·S;U .petición los, slWentes doeumentos: Certifi~
cadón ,de. matrlmonl,?,. ,&CUl. de •. naCi'miento .. y fe de vida de
cada uno de los.hijOs menOl"eS' deve1nüUn .aftos ·no emancipados.
EstoS.· et9C,\lrn-entoli~ ··sustitutrse·poroopia del libro de ra
mUia oo~pondlente•. CQm:pi1lsada por la Délegación Provin
cial de E(h~cadiÓI)yCtenclaquetramite la petición.

Los cÓnyuges deMáf3;strosnacionales•.además de los 'anterio~
resdoclJ,mentos, acompañarAn hoja cie servicio de ambos.certi
fi~a y cerradaEl:1l1'de'septi~bre<le 1972. Los que solic1ten
como comprendidos, en los.p8rlBdos'l)). el. dl. el ff) del ar
tículo 1,odélDeéreto,de.18de octubre de 1957. presentaran
hoja de 'scrvicios4el 'COncursante. certificada ,7 cerrada en 1 de
septlembre·últim{),·y··certificación ·dele:at'go que sirve su c6nyu
g~. en,la quecqnste ·14.fecha de pl)S&Sión, carácter con que lo
d-esemPé'fia y sifo,rrnaparte·de Ja plantilla del Cuerpo a que
corresponda; Los c:ie1 .. epf~afe·· c) .. habráh .de expresar en esta
certificación ·el sueldo, que· perciBen ··l:Ius cónyuges con cargo al
Presunu~sto General (iel··Estado.. y. l0I;J.·del··epigrafe e) acredi
tarán' que sus ro:n1U$f3s llevaD-; dos años de servicios efectivos.
corno mínúno.:enlos' .éargosque .ocuPan.

LOs, ,'com:pre~en el alUU1ado. g}acompa,ñará-n hofa- de
servicios del soUtitante.CénHi<::ada en .1~1 fecha que los an·
terioras, y'copiarompulsadapor la Delegación Provincial de
Educación vCiet,tclacorrespqndientedel 1.lombramiento del
cónyuge para el cargo que desempefi8. en propiedad y de plan
tilla; obtenidoeon(orme a las disposiciones vigentes en la fe·
chade &uingr:eso 'enalg\inCuerpo de la Diptttaci6n o Ayun
tamiento.

Lasque utilicen estet~a deconsprtes por segunda vez
unirán a aupeticiól1, .ademáS de los documentos .exigidos. copia
del Clú'net. de (anlilianumeros,ao dedaraci6n jurada de haber
obtenidó su. c6,~ ,otro.deatinopor pposici6n en algún Cuer
pO da f,!ste·DeP&rtilnlento, o copia 'de>la Orden por virtud de
la cual hubie;;en 'Sido separados .sin la volUntad de los in te·
resados;

Asimismo acompañarán todos los peticionarios declaración
jurada 'en laqUEJconsteeltienrpoque, por raz6n de los des
tinos se,rvidos, 'han.· vivido .sspara-dos ·ambos cónyuges" no compu·
tándose a· est.osefectos los servicios en el término municipal
en que reside el, c6-nYu,ge~ aun euando fuese Con carácter pro·
visional, ni el tiempo en queharan ptldido permanecer aUsen~

tes de 'su Escuela-:por liQ'enCia. d~ asuntos prOPios. En esta
misma declaración' se.acreditar:án.MS circunstancias' señaladas
én el número 6.° de la convocatoria.

IV. Turflo voluntario

Décimo.-Por el tu:rnovoluntario podrán solicitar los -Maesk

tros qu-~ estén c:onípreIlcij,doe en elar:.tf.culo 9.0 del Decretó de
la de. o:ctubtede 1:9!IT. y Te::iUUm, la co~id16n exigida. en la Orden
ministerial de 29 de febrero .de 1972: .(-:Boletín Oficial del Es~
tadQ.de 25 de 1ll$rzoJ, con las excepciones que en aquél se

D. Francisco Gonzalo- Gonzalo~
D. Manuel HoiltanUla Fernánd.ez.
D. Anaotasto Garrido Quilón.
D. Marcelino AriasA,rias.
D. DionisloMarUn- Nicolás.
D.. EveUo', Rojas G6mez.
D" Ni~olásB~z,Ramírez ..
D. J\idIn' Bautista ·P~tiño.:Sevma.
O. P"""""I Mar!<l Cande!.
D. Manuel Pinto'Garefa..

. Excluidos

25.
26.
27.
26.
29.
30.
3L
32.
33.
34.
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contienen; si bien, habida cuenta de la amplitud del ciclo
e):lel desarrollo del concurso, la cOndición de llevar dos años
de permanencia activa en el destino desde el que. se solicitE}, y
al que alude el artículo 123 de la Ley General de EduCáCIón,
se entenderá referido a la fecha en Que, a tenor. del ~rticu~

lo 49_del Estatuto del MagisteriQ, haya de tomarse posesión del
destino que en el concurso se obtenga.

Oonce.-En este turno voluntllrio existirán los tr.es.aTupoa t.('
ñalados en el artículo 68 del Estatuto del Magist•. Por el
~TUpO segundo solicitarán los comprendidos en el epígrafe f)
del artículo 2." del citado Decreto de 18 de octubre de .1957.
de no haber obtenido destino por este procedimiento~ y potel
grupo tercero, si tampoco hubiesen alca~zado p'~ por,díqt0
medio solicitarán los comprendidos en los apartados e}~l

huoie~an cesado en aquellas situaciones 'Y, estuvieseJ;'l prestando
servicios provisionales en España-, y g), d€l, citado pretép:to,
comprendiendo este último los, Maestros re1nlfresttdos que ,sir
van destino ,con carácter provisionaL

La preferencia exclusiva para obtener plaza, por elhu'no
voluntario vendrá determinada por la mayorpuntlla,ct6n"sin
distinción entre los distintos' grupos., derlvadade-l total ?-Q:ue
asciénda la suma de los apartados que, esta-b1e:eeE!1 artícUlo'?l
del Estatuto (Decreto de 18 de marzo de 1952J-, Lósempateslo-s
decidirá la rnE1yor antigüedad en el Cuerpo, pOr lo que se haní
constar en la solicitud la promoción a que pertenocen y numero
asígnadoen la ,lista general de la misma.

Los servicios del epígrafe al del artículo, 71 del Estatuto:
prestados ,en Escuelas clasificadas corno rlJral-es,secalificar¡it)
dobles desde la fecha de 1 de ,.Julio. de 1949, "si, el, interes#d0
estuviese ya entonces sirviendoe.n Escuelas de, esta clase. E,sta
doble calificación del apartado al sólo -se, computará cuando· el
Maestro solicite en el concurso como titular definitivo de Es
cuela: rural.

Dope.-Conforme preceptúa el artículo 40 del Estatuto.,Jos
Maestto.sql,j.e concurran desde el primer, destiltoen propje~ad
definitiva,' tienen derechQ, a que, se les acum~l!e, los sern'ci'os
prestados con carácter provisional con ,antE'!riorldad a ~ aqllel
destino. siempre que éstos se hubiesen ..realtzal.ló'a ,:p~rt1,r,de
17 de. enero de 1948. fecha en que entró en: vigor el B;st~~utQ
del Magisterio. Los servicios provisionales prestados con ante
rioridad .. la citada fecha no son acumulables.' por no taller
efectos retroactivos el citado artículo 40., .

De, igual, forma, los que concurran .:desdeE:.'icuela "obtertida
en virtud 'dB coltcursoal que hubieran de acudir con carácter
forzoso por habérse-Ies suprimidQ la Escuela deq,ue;fue-ranpro~
pietanosdeflnitivos.tendrán derech9 El Que se les acumweil
como prestados, en la Escuela desde Ia-que solicltal}, losst'lt'Y1·
cioa'que acreditasen en la que se I~ suprirnjá, 'nt~lós:Pt'ovi:""
sionales prestados hasta obtener la actual Escuela po-rco,neurso;

Ti'ece.......Los Maestros de los, grupos ,seguildo ,y tercero del
turno voluntario no precisarán tiempo ,rrtúHmo\ie:seI'\i'i-eios, para
poder, concursar. y, dada la obligatoriedad,quE1ltÍel1ende h~-:
cerIo -excepto' los Que concursen de~e,las.itl:Ulci~n,de -e"ce·
dencia-, encaso de que no solicitenono'lescoITeSponda n1:n~
guna- de las ..plazas que figuran en sus peticiones; serán desti~
nados libremente. Esta situación administrativa obliga.a con
cursar a todos los que han pasadQ a ella dentro del plazO q,ue
se $efi.a.le para la presentación' de '.', pe-ticiune'~ jfi{:~luso,' a ,los
reingresados que sirven destino provisional, contorme determi~
na la Orden dfl 1 de febrero de 195B~

Pari.t., la debida identificación de los expedientes deestQs
Maestr'os ,obligados a tomar parte enelconcuJ;'SO- ,con ®ráeter
forzoso, incluso los excedentes ya reingres,ldos;y Con dustino
provisional, las Delegaciones Provinciales cr~~ántales tns
tanciasoon una doble rayaazul,con separ<:l(::i6n, d~, dos c,enU·
metros, del t\ngulo superior derecho alin'fer!p1" Jz(}uierdoy,
entre ambas lineas, CQnsignaránlapalabra.Fonos<p.

Catorce."-Seentenderá por localidad, desde .la ,que solicit,an,
con •~6n al grupo segundo del' turno volq:ntarior a ,ef~ct0S
del cómputo de servicios del apartado aJdelartíQ\Ilo-71 -d~ Es
tatuto, la Última ·que sirvieron en propiedad. 'a'J,,:que seElpu~
mul~rá-n los prestados provisionalmentecoti' po-steriori-qád,:~
cualquiera" otra población; "igual cnterIQsesegu.irA alcaIl~
fioar los servicios de los Maestros que hayan dé,o:bténer ES'cuelll,
en propiedad a fin de cumplir la sanción de traslado:que se les
haya, impuesto. Para los del grupo tercero de ,este turno..la
locaUdad, desde: la qU6-concursenserá, aque!laqu'e"sernan'&!l
propiedad al concedérseles la excedencia oa.lpasar a Escuelas
en el extranjero o dependientes de la Dirección General ,de
Promoción ,del Sahara, sumándose a lOS Que: ,llUbiesenpo<lido
servir con carácter provisiona.l después de sU,incorporaci6n
a Espatía, lo; prestados en los referidos territorios.

No se CQmputarácomo servicio prestado el tiempo en que los
Maestros sancionados hubiesen estiidó 'fuera de la enseñanza:o
suspendidas de empleo y sueldo.

Quince.-Las Euntuaciones concedidas pOr~ctividades 'd:cl
articulo 45 de la Ley de Educación Primaria- sólo serán de ap]j:"
cación a los concursos que se correspondSll especfftcam-ente .oon
la especialidad bajo la eual el Maestro des!!trrol16 tales actiyi~
dades.no pudiéndose computar en un concu;rso -especial puntua~
cionesalcanzadas por actividades desarrolladas cuando no le.
nia etMa.estro tal especialidad. ".

Die.e1séfs,......Los Maestros, naciunales Queactual1l1ente prestan
servidos en Escuelas dependientes de la' DiréCdótiG6nenl de
Promoción de Sahara podrAn solicitar por el turnovoluntarfo

como comprendidos en su grupO primero, si han ,cumplido la
permanencia mínima de dieciocho meses en los mencionados te~

tritoriosexigida por el Decreto de 30 de septiembre de 1944.

V· Petición eondiéiortal par(! consortes

Dieclsiete.-Podrán concursar por el turno voluntario, en su
grupo primero, 108 Maestros cqnsortes que.: ,aun estando re
unidos en la misma localidad. deseencambt-lt de destino. Esta
eonqición dé 'Consortes deberán hacerta, constar en suspeticio
nes,ya qUe,de no -coincidir en la misma "loca~idad o término
muniCipal con su otro c6nyUge,q\1edanauton7..ado~,pB:Ta re
lJunciar los, destinos que les' corresponcian' En estaspetlCipnes
$61056 pqdrán solicitar Escuelas situadas en idénticas locali·
dadas", relacio~ándolas con el mismo orden de .pr..efereuCia y
har~ponstar- en E1s~as so:Licitude5 con totia,claridad el nombre
y apeUido~'~er·o~r-o Maestro',con~orte.Los,}4aestros Que hubie,.
sen conCurs:ado y se. ()QIlsideren (;on derecho a estas plazas re
nunciad~"po-rhabetlas incfuídoen Su petidón, las solicitarán
en nueva' instancia, dentro de los diez dfas siguientes a la
publicación de 'aquella renuncia,

VI. Petición .sin consumir plaza»

Dieciocho~:"""-Los que $OHciten, desde Escuelas de régimen es
pt.'cial,y las Maestras que 10 hagan desde la, situación deexce-
denciaEls¡recutl porcaSaQ8s. obtenida aét'tes de la entrada en
vigor de· la' Ley articulada de Funcionarios CiviJes del Estado.
al .mparo'de:1os preceptos del Estatlltodel Magisterio, y no
deseen consumir la plaza que obtengan en el concurso..deberán
hacerlo cOJ)Star de forma destaclldu en sus instancias, a cuyo
Eifecto el impreso do solicitud deberá ,cruzarse con doble raya
en rajo del ángulo superior izquierdo al inferior derecho. de
unos dos centímetros de separación entro ambas, y en el espa
cia intermedio consignarán la expresión ...Sin consumir plaza-,
a fin de que la vaca;nte asignada. al no consumirla, pu~da, ser
adjudicada al concursante que inmediatamente después corres
ponda.
, CaSo de coincidir varios aspirantes solicitando una misma
~ocali:dad .Sin, consumir plaza.. , cada Escuela anunciada en la
misma pobl~ión sólo puede ser adtvdicada.. con tal ca.rActer una
sola vez al concursante de mejor derecho, pasándose seguida
mente a aSignarla al de mayor puntuación de quienes la, soU·
-Citen paracori.sumirla.

VIl. Condiciones varias

Diecinueve__Los ',Maestros que sean eclesiás.ticos y deseen
oo-néursar. tendrán que acompañar asu petición, conropne a lo
dispuesto en el árticulo4;c del Concordato, el .Nihil obstat..
de su Ordinario propio y el del Ordinario del lugar a que per.
te.nezca. •el nuevo destino que 'soliciten.

.veÍnte.~Pat'~ solicitar, en el col'lcurso no s~rá obstáculo la
Jl6r:tnanencia ~n el' Ejércltopor"prestar servicios en éste el

,'reemplazo, a' que' per~nez(:á el interesado;" el tiempo de servi
cios enfilas 's~, considera,rá como prestado en la Escuela que
desempeñaba en propiedad, al ser incorporado al Ejército.

VlIl. Compatibilidad de concursos

Ve'intiuno.~La concurrencia a este concurso- es compatible,
en su día, con ,los concursos especiales de traslado. pudiéndose
oPtar por cilalquiera de los destinos que se obteng:an, consi·
iler4ndose la,ptaza renunciada co~o vacante producida en 31 de
atwsto de, 19'13.11 los: efectos de su proVisión en propiedad en

·el inmediato concurso,

IX. lrrenunciabilidadde destinos

VeintidÓs.-De conformidad con lo prevenido en el articulo 69
del Estatuto 'del Magisterio, los destinos ,del concurso' son irre
nunciables, excepto en eleasa determinado en el,' número ante
riory'en el ,17 de est8convocatoria< e implicarA la obligatorie·
dad de posesionarse y servir en las Escuelas para las que sean
,nombradóslos intéresadOs.

X, Permutas y excedencias

Veintitrés.-Los Maestros que obtengan plaza en el concur
:80 y durante la tramitación' del mismo 'hayan permutado sus
d,estínos. estarán obligados a ser.yir la EsCUela'para la que han

. sido nombrad,osentel concurso, anulándose la permuta que se
hU'biese conCedido.

Veinti-Cua~ro.~L-()S qua ,participen en este concurso y solicI
ten y. obtenga,n:la "excedencia 'en el transcurso, de, BU resoluciótr,
'oce&ené-n:et~rvicioactivo JlOt'cualquierotra causa, se con,.
srderarán oomoexced.enteso cesantes de la plaza que les co
rresponda en el concurso;quedanciO éSta como resulta del mis:"
roo' para su provisión en el que inmediatamente se convoque,
si por el turno corresponde.

Xl. Maestros de nuevo ingreso stn'Proptedad defnitiva

Veinticineo:.-,.Los MaestI'osdenuevo ingreso que no hayan
óbteilido. EscuE!la en, propíedad ,'definltiv~' están obligados a
partlcipar'eU,este ,concurso. Estos Afaeatr'Os no podrán: alegar
ni,en COnsecuencia.. acompafíar Justificantes de puntuación
com.plementaria a tenor del apartado el del' artículo 71 del

ik -
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E:c1nfuto, ni cualquiera otra cLse do m5ritos, Tampoco podrá
computárso!es tal puntuación a los ;=GncUrsantl'S de nuevo il1
gTCSQ. que, spJicitando desdo Escuela en propi-üdatl dl"üllitiva,
no la hayan desempeüado durante un curso completo, como
nlinimo.

Veiniiseis,-Caso de no corresponduies a lna Maf'stros de
nuevo in;;tcso "eünJad'Js en el numero uJiLedor, () a quien'~s

CQncurn!1l. con c;;¡rúcLer forzoso, ninguna de tas vacantes cor"0
prendidas en- su solicitud, formulada conforme se d'.)h'rluinu en
el numero 31 de esta convocatoria. serán destinados llbrcmen~

te por esta Dirección General, incluso fuera de la provincia de
su procedencia, en cualquiera de las vacantes no cubkrlas
en el l)1omento de corresponderles turno. Esta l:ldjudicación f6r
ZOS[l. habrá de hacerse necesariamente en forma de que no so
asigne plaza -ni 8iquiera de las solicitarlas voluntariamente-
a ningún Maestro _de número o promoción posterior mientras
no se atrihuya Escuela con caracter forzoso a cuantos exis-

-tan do número o promoción anterior y que no hubipscn Hkan
zado vacante en virtud de su solicitud voluntaria.

El orden de preferencia para estos Mm;stros, toda .... ez que al
no tener servicios en propiedad' definiti va no podrán spr éstos
calificados. vendrá determinado por la mayor antigüedad de
la promoción él que pertenezcan y, dentro do esta, por ·~l mejor
número obt.enido en la lista general d8íinltiva de la misma·

No podrún participar en este concurso los B.¡;:tuale" Mne~'tros

volantes, ni los procedentes de los concursos de- mél'ilos para
Mélcstros rurales.

Xl!. L;cLielo.s de párvulos en Tí'gímen general

Veintísietc -Conforme a lo dispuesto en el DeCreto de 25 de
abeil de 196:} (~Bo!etin Oficial del Estado .. de 6 de mayo). se
anuncian pm'u su provisión en el conCUf30 genoral de tras
lados las Escuelas materna1cs y de párvulos que hayan sido
declaradas desierta!} en concurso de la especialidad y en el sub
siguiente concurso-oposicíón de ia misma.

Tales vacantes se adjudicarán con preferencia absoluta a las
lvlacstras de la especialidad que lo.s solicitt"m. Caso de no haber
aspirantes de esf.n. clase, se asignarán a las de régimenordina
río. Las preferenciaB dentro de cada uno de estos dos órdenes
se regirán- por las normas generales del ccncurso,

La Maestra que obtenga por este concurso una Escuela de
párvulos SIn qUf' esté en posesión de esta espBc:ialidad no adqui
rirá por eHola condición de «parvulísLa~ a ningún efecto.

XIII. Plazo de peíiciünes

Veintiocho_--:-EI plazo de peticioncs' para los dos turnos sera
el de veinte dlas naturales, a parhr dE'! SIguiente al en que se
publiquo la relación de vacantes en el .Boletin Oficial .. del
Ministerio.

Pnra las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerite
el plazo de solicitudes comenzara al dia siguiente a la fecha
on que se haya recibido en estas capitales el correspondiente
~Boletin Oficia!~> Podntn remitirse las peticiones. del concurso
a las respectivas Delegaciones Provinciales de Educación y Cif'.Jl
cía por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, <¡iempro que se
i.1.H[;;¡a dentro del plazo que se señala.

Topos los plazos que se indican e11 los términos de es/a cun·
vocatoria se entenderán dias naturales.

XIV. Instancias y documentación

Vcintinueve.-Las instancias, acompafíadas de hoja do ser
vicios certificada y cerrada en 1 de septiembre de 1972, mas
la documentación exigida para consortes. si se trata de pe
tiCión de este turno, se tramitarán por la Delegación del De
partamento en la provincia en que sirvan los solicitantes. ex
cepto los que desempeúen provisionalmente Escuela distinta de
la que son titulares, que la presentarán en la de la provincia
a la que pertenezca la Escuela cuya propiedad detinitiva os
tentan.

Los comprendidos en los grupos segundo y tercero del turno
voluntario 10 harán ente la Delegación de la provincia en que
hubiesen desempeñado la última Escuela en propiedad definíti
Vfl, menos los ya reingresados fuera de concurso, que lo harán
por la de la provincia en que estén sirviendo Escuela con ca~

rúctcr provisional.
Los Maestros que concurriesen de&le la situudón de exceden

cia no acompañarán documentación especial alguna, sino la 00
rrcsponQiente al turno en que deSeen participar. Caso de obte
ner- destino, es cuando vienen obligados a. presentar en la
Delegación (l_e~ Departamento de la provincia donde radique
la Escuela obtenida y antes de la posesión de la misma. los do~
cumentos que- se reseñan a continuación y que el citado Orga
nismo debera examinar a fin de prestar su conformidad y auto
rizarle para hacerse cargo del destino alcanzado, Los documen
tos a exigir son los siguientes: Copia de la, Orden de excedencia
y de la. de depuración, si aquélla fué concedida con anteriori
dad a julio de 1936; certificación de antecedentes penales, Cer
tificación de un Dispensario Antituberculoso de no padecer
afección de ~sta índole y declaración lurada de no hallarse pro
cesado ni de haber sido separado del serviGio en otros Cuerpos
del Estado. provincil:l o Municipio.

Aquellos Maestros que no logren justificar los requisitos
exIgidos para el reingreso no podrán posesionarse de la Es-

cuE:la obtonid¿l en concurso. quedando la citada plaza corno
resulta pura ~er provista por el turno que corresponda.

Los Maüs¡TO~¡ que' so hallen disfrutando excedencia y deseen
participar en el concurso de traslados no orecisan el minimo
del Ull.O en dicha s;LuaCÍón en 1 de septiembre último, sino en
ia rnbm_H i'cch,J, de le73.

XV. Formato de la pGUción.

TreinLa.- La instancia-solicitud se ajustará al modelo que
sirvió en el pasado concurso; en ella se relacionarán. confo:
m~ a las 'n~'OUtS contenidas en el número siguiente, por ordcn.
de pHlforcncia y slguiendo el numerico natural, las Escuelas
que se soliciten, expresando con la mayor claridad los concep~

tos exactos QU8 en el impreso de la instancia se requieren.
Cualquier dato puesto erróneamente por el interesado no

podrá ser invocado por éste a' d'ectos de futuras reclamacio·
nes. sin considerar por tal motivo lesionados sus derechos.

Cuando un conCulsante dosee solicitar concretamente una
Escuela anunc_;ada como de Patronato, sea cualquiera el censo
de la localidad donde radique. deberá señalar en la petición
con toda claridad que. aspira a tal Escuela de régimen espe
cial, sin que Sy puedan tener en c0nsideración a este efecto
las designaciones ambiguas, como «todas las. vacantesa de la
localidad re58fwda, "turnos consorte y voluntario.. , etc., lo que
implica, a su vez, caso dc alcanzar Una de estas plazas de
njgimen especial, la aceptación de las obligaciones y derechos
que supone regentarla (horario extra, pOsible régimen de inter·
nado, clases cC'illplemen.tarlas, gratificaciones. etcJ; pues, de
otra forma, se considerará como no incluída en su petición tal
Escuela do Patronato, estimándose que sólo pretende vacantes
de régimen ordinario.

Una vez entregada la documentación, por ningún concepto
se alterará o anulará la petición, ni aun cuando se trate del
orden de pr'.'lación de lns vacantes solicitadas. Las que resulten
ilegibles, no Se coloquen losda.tos de cada Escuela en la casilla
correspondümte, o no coincida exactamente con la designación
y número con que las plazas se anuncien cuando se trate de
solicitarlocaUdad y vacante concreta, se considerarán no in
cluídas en la petición, perdiendo todo derecho' a ellas los _con
cursantes. No obstante, y conforme El.- 10 dispuesto en el núme-:
ro 2 del artículo 115 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
los vicios y defectos que hagan anulable Ulla. adjudicación no
podrán ser alegados en su día por los causantes de los mismos
para fundamentar en ellos la renuncia a la vacante adjudicada.

En cuanto a los reintegros de las peticiones con sellos de la
Mutualidad, se entenderá que tienen Carácter voluntario, si
guiéndose las normas dictadas al efecto por dicho Organismo.

Treinta y uno.-Las vacantes que se pidan en el concurso
deberán consignars6 necesariamente en alguna de las formas
que se expresan en los siguientes apartados:

al Petición de localidades concretas y. determinadas hasta
un máximo de setenta y cinco·

bl Petición genérica y global,haciendo constar que se so
licitan todas las vacantes existentes en capitales de provincia.

el Petición genérica y global, haciendo constar que Se so
licitan todas las vacantes existentes en localidades de más
de 10.000 habitantes.

dl Petición de destino en una provincia determinada. Se
podrán senalar hasta cinco provincias por el orden de prefe
rencia deseado; bien sin limitación en cuanto al censo de las
localidades, o bien señalando un limite al (enso de las pobla
ciones de una provincia cualquiera, o de las cinco a las que
se pida ser destlnado.

Las formas de solicitar enunciadas en .los cuatro apartados
anteriores podrán utilizarse ~islada o simultáneamente. según
interese al concursante; cuando emplee más de una, serán
atendidas por el orden en que se hayan consignado en la ins
tam,;ia.

Las de los apartados b) y el no podrán modificarse excluyen
do o exceptuandó determinadas Escuelas. teniéndose por no in·
cJuídas si no se observase esta regla. Lo .mismo 'se hará con la
petición del apart.ado d) si se hace otra limitación distinta a la
del censo de las localidades.

Las sownta V dnco localidades a que se refiere el aparta
do al podrán solicitarse todas seguidas, o intercalal~do alguno
de los. restantt:s apartados. con la debida separación y claridad.
ordenando asi las peticiones del solicitante conforme a sus
particulares intere.'iPs.

Para adjudicar destino se atonderá al orden señalado en ]a
petición, y cuando se hayan de aplicar los apartados bJ, el
Y dJ. se asignarán las vacantes -siempre que así lo especifique
concretam~nle el interesado- de mayor a menor censo entre
las que, al corresponderle turno al concursante, queden dispo
nibles tm la provincia puesta en primer lugar, observandose,
cUEi.ndo proceda, el lfltüte de censo a que se refiere el aparta
do dl, si 10 hubieso señalado; despuós se pmcedera en igual
forma con las re8tantes provincias hasta las ;inco permitidas
en dicho apartado. si las hubiese señalndo.

XVI. Tramitación

Treinta y dos.-Las Delegaciones que reciban instancias. cuya
tramitación corresponda a cualquier otro de estos Orgalllsmos
procederán conforme previenen los números 1 y 2 del articu~
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10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, remitiéndolas
directamente a la Delegación a que corresp3nda, dentro de las
veinticuatro horas de su recepción.

No se harán cargo de las solicitudes presentadas fu~ qe
plazo. ni de l...s que se encuentren expHcitamentecomprendidas
en los grupos y condiciones que se precisanpal"a co:ncur~ar.La8

que reciban por correo en alguna de estas formas, lasae'Vol
verán al día siguiente a los interesados. Lo~ solicitantes:PO¡::lrán
exigir recibb df' la presentación de las instancias, siemp~ que
láentrega se haga personalmente, y previo el correspondiente
reintegro.

En los. casos en que se dejen de consign~r con teda claridad
alguno de los datos que han de incluirse en lapetición.:r:to se
acompañe la documentación exigida, o se hallase a faltfl(i9 los
reintegros legaléS, se estará a Jo previsto en el; artiet.rl9 71 de la
Ley de ~rocedimiento Admini~trativo, requhi~ndo alint~ro~
sada para que, en un plazo de diez días, subsane. la falÜ1 0 sa'
acompañe los documentos prooeptivos, con apercibimiento" de
que, si así no lo hiciese, se archivara sin más trámite~pe-"
tici6rt.

En estos casos, las Delegaciones' tramitarán las petid()Ue~de
tales concursantes como las de los demás, haciendo con~t,ar'eÍ1
la cabeza de la petición el' defecto -8 subsanar V lacircQ.!.ls.tan:
cia del requerimiento al interesado, correspondhlI'Hio,a ~~Di,,,
racción General la medida de archivar ,sin, más, trámite l~:, :pe~
ticiones que nO se hubiesen subsanado,a cuyo ~fecto la' rEl$pcc,~
Uva 'Delegaci6n oficiará sobre, tal extremo a 'Esta -Direcci6tt,

Treinta y tres,-A cada solicitud los De-t,:¡ga'Í(}s unit~ i:ri,~
forme detallado certificando la veracidad de los: -datos,<:()nte~

nidos en la misma; del tiempo de permanE'l)tia délso1icUantEl'
en la localidad en qu~ sirve en' propiedad, mas, el ,qu-E',hay~'que

abonarle prestado provisionalmente en. otra, .:0 purltuarle,do",
bIe si se trata de servicios en Escuela:rural; cXPn'1sadosen!lftos,
meses. y días; los de propiedad en el Magjstetio;' o d~$de' la
fecha en que pas? al antiguo' Escalafón de' plenos derechos, y
qUe· reúne las condiciones generales. para conctlrsar,

El resumen de la' puntuación po-rcadacon-eepto. y la"suma;
total. constará en el informe y en la, parte superior d~reGh-",:

de la instancia. Se consignarA igualmente €t1 dtcho lU,g'ar el
n~ero de Registro Personal, y cuando se 'trate de Maestros
de nuevo ingreso sin Escuela en propiedad definitiva, $e--con~

:~ar:'ri~~~;~den~e~~~~a~:~~~l6bf:~~~~'~:·1: ~emrte ..
En las peticiones del turno- de consor-res(;Brti.f1carful,·qUé

reúne 'las condiciones señaladas pa.rasolicitar por- estetuJ:'l:lo:
que~l.l,c6nyuge del concursante, si fuese Mao$-tro, .sír:!El': el},
propíecad en la localidad o término- municipal a queclJ-r:res
ponde la vacante que se solicita; que no partir;;ipa·en ninguno
de los -tu,rnos de este concurso, y que los mélito:s que, alega el
peticionario están documentalmente probados~ .figurando ~·el

informe la C".aliftcacíón que le corresponde. . . '
.Cuando el. interesado solicita al mismo tíe-tnpo. por e1t\lrno

voluntario hará constar la Delegación esta cfI'cunsta~cla'én,las
dos peticiones, independientemente de· que 1-0 haga el propio
int~resado.

TreInta 'Y cuatro.-De cada instancia formarán las Delega
ciones una flchaen la que constarán nombre'vapelUdos deL in
teresado, Escuela- que sirve, esquema de la jJ\U1tua.ción,su,ma
total de ésta y número de RegistroPers()naL:y. Qppsición;,por
la que ingrE',saron en el Cuerpo; 'enlo$Maest~,denUf;fVo';in"
gr-eso sin destino definitivo será, asimismo,. Jndi<;¡p&nsable;tog.~
signar.Ja promo<:ión a que pertenecen .y número .. obtenidp;'>et1
la misma. .

F..n el plazo de ocho dfas, a contar' desde ,elslguienteli-fefi
que fInalice el de admisión de instancias. las "J)elE';~adones Pro",
vinciales expondrán en €l tablón de anuncios relacioues.<:par
orden alfabético de a1:lellidos con .1 contenido de: estasJ'ic;hásy
harán pública la relación de las peticiones· que .hublese,n·;:s~do
rechazadas, dando un plazo' de ocho días para· redama6i.o-pes;

Terminado este plazo, las Dl)leg-adonesexpondráíl en ~l;"ta'-
blón de anuncíos las rectificaciones a que hu:hiere .1u~at ,Y. re..
mitiran a esta Dirección General las peticiones de los GonCtlr."
santes ordenadas en la fonua sitmiente:Las del. tUrno. de(;()n~
sertas, por orden alfabético de localidad Que sQli-eiten Y .,:J>t'Qc
vincia a que. corresnonda y. dentro deestecrdQtl,.· por las;pre.
remndas seiialadas en el articulo2. tI dél DecretO' de-'18 de:,Oc~
tubre de 1957: las dol turno voluntario, porord:en de rnáYQT a
menor puntuación (no a1f~béticol, resolvienQo los empI:l1esla
mayor antigüedad end Cuerpo, pára lo q~-e seindicsrá< en
cada. solicitud la promoci6n a que pertonetcael interesado y
número alcanzndo en la m'if;ma.

Para facilitar el adecuado maneiode los expodJentesen: la
correspondiente Sección de esta Direcci6n Generál. se cuidará
de. que todos loS documentos e informes que seacl1mp.&""an a
cada petición vayan dentro de la -or"arpr:;ta instancia... ~vitAn"
dase en absoluto que apl1r€zcan cosidos fuor-ade: e-lla. tanto de-
lante como detrás de la misma. . .ll<

. Al propio tiempo, enviarán por separado las instanchis- y
fIChas correspondientes a las rec1amacio!l€s rresentadas.. :untén
dose a las mismas el escrito de n>c1amaci6n y la, propuesu+'de
resoluci~n que farmufe la DeleITación.

AsimIsmo, acompañarán relaci6n de lOs cOIl(:ursan:tes ''POr
orden alfabético, -

Las fichas. COnjuntamente las. de ambos turnos. pero separa-.
das las de .. 105 Maestros con puntuación de Jasde ·10$ provisJl)
nales. se enviarán ordenadas por alfabético de apellidos,

Las Delegaciones unirán; además, un/i- relación de los Maes~

ttosque, .ebtandoohUgados Q- concursar, no la hubieran efec
tuado, especificando situación, causa y,en su ca®-. puntuación
que . les hubiera correspondido de haber solicitado. También de
estos Maestros se remitirá ficha de cada interesado, por el
mismo orden y datos que se señalan para ·1-05 que han presen
tado solicitud·

Treintaycinco.-Las peticiones· de los Maestros que prestan
serviciasen Marruecos se cursarán a esta Direción General por
conducto;del·Consulado de .España en Tetuán, y las que pre,
sent~ los' Maestros 'que prestan servicios énEscuelas depen~

cUElntes. de la Diret'.ci6n General de Promo:ción de Sahara serán
remitidaspCit medio de aquel Organismo. Las caUflcacionesde
los servidos en ambOs casos' se realizarán por la Sección de
Provisión:de P!azasde :Profesorado de· Edudación Preescolar y
General Básica.

XVll. Concurso especial de Navarra.

Treinta, y seis,~onfo-rme a lo establecido en la cuarta de
las disposiciones linales· y transitorias: de la Ley de Educación
Primaria,'ooiculo 92 del Estatuto del- Magisterio y Orden mi
nisterial 'de 9de octubre de 1957 {"':aoletJn OflGial del Estado.
de 25 de noviembreJ,se convoca,asírnismo. concurso para pro
veE'r vacantes de Escuelas nacionales, de régimen arcinario que
correspondan a este medio de provisi6nen laprovincía de
NaVarra.

Por. este· concurso, en el gue se refunden sin preferencias los
turnos de consorte y volurtte.rio, y los tres grupos de éste a que
se refieren,los ~frtfculos67 y 68 del Estatuto del Magisterio,
podrá,naspirar a obtener Escuela en. la provirlcia de Navarra
todos, 'los ,Maestros nacionales. con sujeción a las normas que
se·. contien~n-en 'la presente Resolución, en cuanto 'sean aplica·
bIes a -est!) COn,curso especial.

Treinta· '!! giete_~Las solicilud€"s Sé formularán como se dis
pone en el número 31 de esta convocatoria, y los' mteresados
presentarin instancIa. y documentos para este concurso de
Nava1't'a· Independientemente de las que, en su caso. formulen
en eL genéraL

Treinta y ocho.-Las Delegaciones no formularán fichas de
f>..stDS . concursantes, pero sí las certificacioUf;s y relaciones sin
puntl.laci6n de los mismos ~numerando las circunsumcías que
alf!guen- .a que se contraen los nlimeros ~~ y 34 de laconvo
catada generaL Transcurrido el plazo -de ocho días a que se
hape referencia remitirán a la Do-Iegadónde Navarra las ins~
t;ancias de los peticionarios;ordenadas"alfabéticnmenta por
aMUidos.acompañadas de Ja.- documentación y una relaciÓn por
el mismo .orden,. anunciando por .telegrama, que se cursará a
tal ptovinc1a.en la. primera.· fecha hábil, el envio de los expe
dient-és, a fin de qUe aquélla suspend.a la tramitación del ron
cUt'sohasta la reoepCión de losmisInOs. J,i-!Ualmente se enviará
a dicha provincia telegrama negativo, caso de no existir peti·
cion-es en~s~ concurso espedal.

Treinta y m;~evo,~L,a Delegación del Oepaxtamento en Nava
rra, después de reCIbir todas las peticiones, .que unirá a las d'e
sU provincia:' formará una relación alfabétir.:a de apellidos; en
la que' consten los siguilmtes datos: Apellídos y nombre.' Es
cuela que sirve, antigiiedad en el Cuerpo para los Maestros en
propiedaddefinitíva .y, necesariamente, lEl. promoc1ón y nú
meto obtenido en la misma para .105 (ie nuevotngr<"so sin Es·
cue~a enpro}:'iednd definitiva: servicios en la Escuela y en la
carrera y :Es9uGlasque ,solicita, por orden de preferencia. Esta
relación, aprobada previamente por la Jünta- Superior de Edu~

caciól).. 'de :1"Tavarra,. se,publicará en el-BoleUn Oficia]... de esta
provi1'lcia, :. paraq,ue las Corporacioli~s:Municipales formulen
propu-esta~nipersonalen el orden e11' que deseen a los aspi
rantes;.ha.~iéndoJo a favor de varios por si el primero o suce~
sivo$ ·.obtu'yieran .otra Escuela en al mismo concurso. Las. En~
ti~¡;tdes .proponentes· habrán de agotar.. en cuan t,-o sea dable,
las posibilidades. de propu-esta, conforme n la· circular de la
Diputación Foral de Navarra da 17 de enero de 1958

Cuarenta ...... El plazo de propuesta será' de ouínce días natu
ralos, apartjr de siguiente al en· que términe de publlcarse
la relación,:en el "Bcletín' Otlcial», de la;pro'linda, finaliZAdo el
-cual. la Delegación 'de Navarra, a la.qu~ hahrán de ~mitirse

aquellas propuestas con'copia certifiOlada del acta correspon
diente. acoPlará las propuestas parciale-s en una general. que
se someterá a la' aprBbación de la Junta Superior de Educa
ci6n. y ésta.·· .Ia elevará a esta Dirección General. para su
I'6so1uéi6n.

Cuare~ta y unc,-Es -compatible la participación en este
concurso y·i en el general. sibien las peticiones de este último
quedarán sin,efecto~entodoslos casos, cuando los solicitantes
obtfmgat'ldestino en el especiaJ de Navarra.

En la 'P~rte supetiordeia instancia de 9JtlOOS concursos
harán constar· los interesados que simultáneamente realizan
las dos .petic1onesLa:Delegacfón···de·Navan'a ·remitirá a esta
:DirecCión ·aeneral relación dé' aquellos Maestros qUA obtengan

, Escuela ·enlB dtnda:provincia y hayan solicitado también en el
concur$O general. . . .

La ·éspecialidad .de este concurso en la provincia dé Nava'"
rras61pse'reJiere al· nombramiento de Maestros para Escuelas
deJa: inisnUL

Cuarenta' y dos,-Laspeticiones de los Maestros que actual",
mentase encuentran' destinados en Navarra y deseen participar
en el ooncurso general de traslados pa:ra,,-vacantes del resto, de
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España, se tramitalAn pOl' la Delegación Provincial como previe
nen las normas relativas al concurso general dentro de la pre~

sente Resolución.

XVln PublíCQCiÓr¡ de vacantes y adjudicación de destino$

Cuarenta y tres.-Por esta Dirección General se resolverán
cuantas dudas se susciten en el complimiento de lo que por
estas convocatorias se dispone; se ordenara. la publicación de
vacantes a proveer en estos concursos; se realizará la adjudi
cación provisional de destinos, concediéndose plazo para recla
maciones y, por último, se elevarán a definitivos los nombra
mientos, resolviéndose aquéllas por la misma Resolución,

Bl CONCURSO PARA ESCUELAS DE LOCl,LIDAJ)ES DE HASTt\
2.000 lBBITANHS

XIX, Vacantes a proveer

Cuarenta y cuatro,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2..° del Decreto de 6 de julio de 1967 ("Boletín o.¡1t:.i~

del Estado .. d-al 17), la totalidad de las vacantes definItivas
exístontes por cualquier concepto en localidades con censo hasta
2,000 habitantes, se proveer4.n directamente coñ Maestros de
nuevo ingreso pendientes de destino. sin que sea preciso su
anuncio previo y provisión subsiguiente en c.oncurso general da
traslaJos.

Cuarenta y cinco·-No obstante, y de acuerdo con lo preve·
nido en el artículo 3.," del citado Decreto; tales vacantes, a~tes

de su provisión por opositores, podrán ser solicitadas por los
Maestros que, sirviendo ya Escuela en propiedad definitiva o
provisional en la fecha de solicitudes, o que habiéndola servido
con anterioridad se hallasen en situación. deexcedenfia, aspi·
ren a desempeñarlas en razón de su intetéS ¡>articular.

Cuarenta y seis.-A tal efecto, dentro de los cinco días si
guient.6s ala fecha en que por esta Dirección General sepub1i
que en el ..Boletín Oficial.. del Departamento la adjudicación
provisional de destinos del concurso paraES{:u~llas de censo
superior a dos mil habitantes. ··las Delc-gaciones Provinciales del
Departamento remitirán a la !'JUSma (SeCción de Provisión de
Plazas de Profesorado de Educación Preesc¡olár y General Ba
siea) una relación de las vacantes de localidades de censo de
ha~ta 2.000 habitantes lean indicación 'de éste} existentes en la:
provincia en dicha fecha, más las producidas como ..resultas..
de las adjudico.ciones provisionaies del referido concurso. Si se
trata de vacantes de la cspecia~idad de párvulos, solamente se
hará. su remisión si, conforme <11 Decreto de 25 de abril de 196..1,
lum quedado desiertas en concurso de traslado y subsiguiente
concurso·oposición de la especialidad.

Esta DireCÍón General procederá a publicar en el -Boletín
Oficia!» del Depart8.IDento la relación total de Escudas vacan
tes en las localidades de censo de hasta 2.000· habitantes. a las
que podrán aspirar los Maestros aludidos en el número 45 de
esta Resolución. !l

Dicha rolación de vacantes quedará sujeta a las rectificaCio
nes a que hubiere lugar como Consecuencia df' elevar a defini
tivas las adjudicaciones del conCllrso general de traslados.

XX. Solicitudes

Cuarenta y siete.-D'2ntro de los cinco días siguientes a aquel
en que se publique la adiudicación dé'finitiva de los destinos
del concurso para Escuelas en localidades de censo superior a
2.000 habitnntes, las Delegaciones, a través del tablón de anun
cios de las mismas y de los medios ordinarios de. difu3ión
(prensa y radio locales), procederán a hacer públicas las rec+
Wicaciones que, como consecuencia de la adiudi~ación definitj+
va aludida, procediera efectuar en la relación de vacantes de
localidades de censo do hasta 2.000 hab¡tant~s, excluyendo las
que proceda, dando cuenta a esta Dirección General de las
alteraciones a que hubiere lugar o de no haberse producido
éstas. .,

El décimo día natural, a partir del siguiente n aquel en que
se haya publicado la Resolución por la que se elevail a de
finitivos los destinos del concurso general de tr.<.tslados, quedará
abierto un plazo de veinte dias naturales, durante el Cual los
Maestros que se hallasen anteriormente desempt-.ñandoEscuela
definitiva o provisional podrán. solicitar de la. :Oelegación Pro
vincial del Departamento ,en .la provincia a que las vacantes
correspondan, mediante instancia y hoja de servicios certifica
da, presentada' en dicho Organismo, nombramiento definitivo
par{l determinadas Escuelas, en las condiciones previstas en el
citado articulo 3." del Decreto de 6 de julio de 1967: esto es.
comprometiéndose, caso de C{)rresponderle .destino, a servireli
el mismo durante un plazo mínimo de seis cursos cOnSecuti
vos, sin que quienes lo obtengan puedan en dicho periodo tras
ladarse de Escuela por concurso de traslados.

Cuarenta y ocho.-Cada Maestro podrá solicitar solamente
vacantes de ocho localidades y en una sola provincia, enten
diéndose que tal petición es extenSiva el. cuantas Escuelas se
anuq.cien en una misma localidad, anulándose las peticiones
que no se ajusten a esta norma, incluso en el caso de haber
obtenido vacante indebidamente.

Cuarenta V l1_ueve.-Los M>:lestros que, nombrados en (sta
parte Bl del concurso para una de las vacantes quo se anun·
CIen, obtuvieran la excedencia voluntaria en su cargo antes

del citado plazo de seIs cursos, 81 reingresar deberán comple~
tarlo en la Escuela que obtengan en ,propiedad detlnitiva tras
el reingreso, ¡ün que puedan cambiar de dostino por ulteriores
concursos hasta haberlo completado.

CirictJ..ehta,-Noserá obstaculo para. participar en este con~

curso el haber alcanzado destino en el .de Jocalidad~ de. censo
superior a 2.000 habitantes.

XXI. Preferencias

Cincuenta y uno.-Caso de coinCidir máS de un aspirante
para una de estas vacantes, la preforencia vendrá determinada
por la mejor puntuación o meíot der~cho con que los mismos
cuenten a. efectos de concursos. de traslado, ya sea por el turno
voluntario, ya por el de consortes. tamhíén aplicable a este
ooncurso. Si existiesen peticiones de este turno de consortes se
tendrá en cuanta si la Escuela de que se trate puede asig!larse
por dicho tl!Eno porque la última vacante cubierta en la loca
lidad 10, hubiese sido por el voluntario, no habiendo lugar a
ello cU(ludo aquélla se hubiese provisto en esa última ocasión
por cons~t'tes. Caso de ,quda, la .Delegación Provincial cóhsul
tará a esta Dirección General el turno a que la vacante co
rresponde.

Cim::uerita, y dos.-Si Se tratase de Escuela de párvulos de las
comprendidas en el Decreto de 25 de abril de 1963, la máxima
preferefi.(;ia se dará a les Maestras que reunan y hayan alega
do la condición de parvulistas y, dentro de éstas, por su mejor
derecho; ~aso de no alegarse estar en posesión de esta especia
lidad, Se·· asignará por mejor puntuación a efectos de concurso.

En fiiIlgún caso atribuirá la condición de parvulista el nom
bramiento que al amparo de estecQncurso se obtenga para
una Escuela de párvulos por una Maestra no especializada.

XXII. Tramitación

CincUenta y tres.-Dentro de los· OCho dias siguientes al de
la firndi~ción· del plazo de peticiones, y una vez puntuadas
éstaS con 'lrreglo a los servicios y cttcunstancias de los aspi
rantes, la Delegación Provincial del Departamento, en acto pú·
bUco al que podrán asistir los concursantes, bien personalmen
te o por representación, pros:ederá, por delegación expresa ··de
esta DirecCión General, á adfudicar en propiedad definitiva las
vacantes solicitadas a los aspirantes a quienes en derecho co
rrespOndan.

Cincuenta y cuatro.-Efectuada la adjudicación, y levantada
el acta correspondiente, de la que se enviará una copia a esta
Dirección General, la Delegación Provincial del Dep~rtamento

dara· ei~uciói1 a la· misma extendiendo al efecto los oportunos
nombramientos, en los cuales, asi C{)mo en las correspondien
tes diligencias. de posesión, se hará constar de modo expreso
la condición de tener que permanecer él inter.esooo seis Cursos
consecutivos, como mínimo, al servicio de la Escuela obtenida'.
sin que-pueda en dicho periodo cambiar de destino por concurso
de traslados.

Cincuenta y cinco.-Para la adjudicación de destinos de este
concurso en la provincia de Navarra seran tenidas en cuenta
las normas éspeciales que. en bas8 al régimen Foral de la
mlsm,a,rig{,n en la materia. "
~ Cincuenta y seis.-Contra· estas adjudícaciones podráointér
pornerse recurso de reposición· ante esta Dirección General,
como tl7áJnite previo al. cotJ,tencioso·administrativo, en el plazo
de un mes, a partir de la fecha; en que, por deleg~ción de esta
Dirección General, se acordasen parla Delega<:i6n Provincial
correspondiente.

Lo digo a VV. SS. para su conocimienlo y demás efectos. ~

Dios 'guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1972.·-El Director general, Manuel

Jesús· García Garrido.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados provincia.les
del Ministerio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor Agregado de ",Lógica .. de
la Facultad de F¡-losoNa y l.etras de la Universi
dad de Barcelona por la que se convoca a 10$
senores opositores,

•
Se convoca a los señores aspirantes al concurso-oposición a

la plaza: de ProfesQr Agregado de ..Lógica" de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Uni.versidadde Barcelona, convocado
por orden de 16 de junio de 1971 (",Boletín Oficial del Estado..
del 2 de '&"gosto}; para el día 27 de noviembre próximo, a las
cinco de la tarde, en el Institl.loo .. Luis Vives,., Serrano, 127.

En dicho acto 'harán entrega de los trabajos profesionales y
de investigación, en su caso, y de una Memoria, por triplicado,
sobre el conc~pto. método, fuentes y programas de las discipli
nas que comprende la plaza, asi como ·1a justificación de otros
méritos que puedan alegar. A continuación el Tribunal les no
tificará el sistema acordado en orden a la practica de los dos
últimos ejercic¡os,

Madrid, 27 de octubre de 1972,-E1 Presidente, Angel Gonzá
lez Alvarez.


